
JUZGADO QUINTO PROMISCO MUNICIPAL. 

  LA DORADA CALDAS 

 

SECRETARÍA: Se agrega al proceso ejecutivo singular radicado 2021 00029 

en el que aparece como demandante JUAN FRANCISCO SALGUERO 

MEDINA y demandado NELSON OLAYA PARGA, la PRUEBA DE 

ENTREGA  del citatorio para la notificación personal expedida por INTER 

RAPIDÌSIMO. 

 

La notificación se surtió el día 24 de febrero de 2021. 

 

El término para la notificación personal estuvo comprendido desde el 25 de 

febrero de 2021 a las 8:00 de la mañana, hasta el 3 de marzo de 2021 a las 

6:00 de la tarde. 

 

El demandado guardó silencio. 

 

La Dorada, abril 13 de 2021. 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JUAN FRANCISCO SALGUERO MEDINA 

DEMANDADO: NELSON OLAYA PARGA 

Radicación: 17380 40 89 005 2021 00029 00 

Sustanciación: 394 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se incorpora al proceso la certificación de la empresa de correo INTER 

RAPIDÌSIMO en el que se informa de la entrega el día 23 de febrero del año en 

curso, del citatorio a NELSON OLAYA PARGA para la notificación personal, y 

conforme a la constancia de Secretaria el demandado no compareció, 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que para que realice 

la notificación del mandamiento de pago a NELSON OLAYA PARGA, por AVISO 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, y/o 



artículo 8 del Decreto 806 de 2020, acto procesal que deberá cumplir en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto en anotación de 

estado. 

 

Igualmente se entera que, de no cumplir con esa carga procesal en el término 

indicado, se procederá a decretar el desistimiento tácito en aplicación del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE; 

 

  

 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 050   del 14 de abril   de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


